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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE PARTICIÓN VOLUNTARIA Y 
ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL. 

QUE OTORGAN: SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, 
LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS; 
CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS, 
ROSA — ELENA GUERRERO — MAFLA, 

- YOLANDA BBATRIZ PALACIOS 
- VINTIMILLA. 

CUANTIA. USD 478.16 

DE 2 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO. 

  

¿e San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, hoy cores: de abril el dos mil isis, ante mi DOCTORA PAOLA 
DELGADO LOOK, Nola Segunda 6 canión Quita, comparece al loganiento de 
In presente escritura públic, l señora SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito; y 

como macdstaa de su hermana a señora LAURA YOLANDA GUERRERO 
PALACIOS, el señor CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS, ccustoino, 
mayor de dad, de cado cuvil divomiado, domiciliado an la edad de Qui la 
señorita ROSA ELENA GUERRERO MAFLA, ecuatonana mayor de edad, de estado 
«mi ote, dol la cn de Quo, cnt Comparecen nue caidos de 
ricos y vemertles hereers de s padre el señor CARLOS ULPIANO GUERRERO 

  



GUERRON. También comparece; la señora YOLANDA BEATRIZ PALACIOS 
VINTIMILLA ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, domiciliada eo la 
«sudad de Quito, quien comparece, en u calida de cónyuge sobreviviente del señor 
CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON, todos hábiles para contratar y 
obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
entidad que se agregan como documentos habilitantes Insguidos que fueron los 
comparecientes por mi la Nota de los cectos y resultados de ete instrumento, así 
como examinados que feron.en forma sislada y separada, de que comparecen al 
otorgamiento de este contrato sin coacción, amenaza, temor reverencial, ní promesa o 
seducción, me puden que eleve a escritura pública el texto de a minuta cuyo tenor literal 
a continuación transcribo: SEÑORA NOTARIA: En el egitro de Escrituras Públicas 
a su cargo, srvase insertar una de Partición Voluntaria y Adjudicación Extrajudicial, l 
tordo les lá sui PRIMERA Con yaaa el penis 
instrumento la señora SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, ecuntoriana, 
mayor de edad, de estado civil casado, domiciliada en la ciudad de Quito; y como 
candatara de su hermana. la señora LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS; 
«l señor CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS, ccuatonano, mayor de edad, 
de estado coil divorciado, demciliado en la ciudad de Quito; la señorita ROSA 
ELENA GUERRERO MAFLA, ccuatonana mayor de cdad, de estado cl soltera, 
«lomiliada en la crudad de Quito, quieres comparecen en sus calidades de ímicos y 
universales. herederos de su padre el señor CARLOS ÚLPIANO GUERRERO 
GUERRON. También comparece; la señora YOLANDA BEATRIZ. PALACIOS 
VINTIMILLA ecuntorina, mayor de edad, de estado civil viuda, domiciliada en la 
ciudad de Quito, quien comparece, en su calidad de cónyuge sobreviviente del señor 
CARLOS ULPIANO OUERRERO GUERRON. Los comparecientes son bibi 
contratar y obligarse conforme a la ley- SEGUNDA: ANTECEDENTES - DOS 
PUNTO UNO-- Mediante ata notarial otorgada el día 4'de noviembre del dos mil 
«lince, ate la Notaria Pública Segunda del cantón Quito, Dra. Paola Delgado Lor, e 
inscrita eñ el Registro de la Propiedad del cartón Qui el día diccstete de noviembre 
del 2015, tomo 146, repertoo 103726, se concede Posesión Efectiva de 
sucesorios pertenecientes a la mortuona tel señor CARLOS ULPIANO' GUERRERO. 

  

  

  

      

para 

bienes — 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    
GUERRON, a favor de la conyugue sobreviviente señora YOLANDA! 

PALACIOS, LAURA YOLANDA GUERRERO, CARLOS ALBERTO GUERRERO. 
PALACIOS y ROSA ELENA GUERRERO MAFLA Posesión Efectva que se adjunta 
como documento habaltame a la presente — DOS PUN DOS. El señor CARLOS 
ULPIANO GUERRERO GUERRON, era poseedor de ONCE MIL NOVECIENTAS 
CINCUENTA Y CUATRO acciones (11 954), con valor de CUATROCIENTOS 
SETENTA Y OCHO 16/100. DOLARES AMERICANOS (USD 478.16), Expediente 
Numero DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE. (12537) de la Súper 
Intendencia de Compañías, en la Compañía de Transportes “VELOTAX NORTE”SA.. 
«conforme consta en la ceníficación — que so agrega como documento habllitane. al 
presente. CLÁUSULA TERCERA. ACUERDO DE PARTICION- Con los 
antecedentes expuestos, los comparecientes acuerdan realizar la— partición y 

  

adjudicación voluntaria y extrajudicral de las acciones que en calidad de herederos del 
señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON, les corresponden según la 
posessón efectiva que se expresa. en la clausula segunda de este instrumento público, 
consistente en ONCE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO acciones 
(11954), con valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO !%1% DOLARES 
AMERICANOS (USD 478.16), Expediente Numero DOCE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE (12.537) de la Súper Intendencra de Compañuas, en la Compañía 

tes “VELOTAX NORTE” S.A. Lus cutupareciontes lo mac parados cu 
lo que disponen. el Ariculo Mil trescientos cuarenta y cinco (1545) del Código 

  

Civil "Artículo Mil trescientos cuarenta y cxnco (1345). Si todos los consignatanos 
tuvieren la libre disposición de sus bienes y concumeren al acto, podrán hacer la 
partición por si mismos”, el Articulo Mil trescientos sesenta y cinco (1365) del Código 
Civil. “Aruculo Mil trescientos sesenta y cinco (1365)- El haber omitido 
involuntariamente- algunos objetos no sera mono para rescindir la: partición La 
parnción de los olyetos omindos se hard entonces dividiéndose entre los participes 
con arreglos a sus respectivos derechos; el. Artculo Dos mil doscientos treinta y 
mueve (2239) del Código Civil, mumeral tercero; el Articulo sescientos cincuenta y 
cinco (655) del Código de Procedimiento Civil “Articulo seiscrentos cincuenta y cinco 

 



(655). 8: todos los participes tenen llibre ademmistración de sus bienes y hacen por sí 
mismos la partición, éta será definitiva y, en consecuencia, se llevará a ejecución, sin 
ecesidad de que aprucbe el Juez, salvo las acciones que concede el Código Civil" 
CLAUSULA CUARTA: ADJUDICACIÓN. La adjudicación de las prenombradas 
acciones, consistente en ONCE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO 
acciones (11.954), con velar de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 16/100 
DOLARES AMERICANOS (USD 478.10, Expeticnte Numero DOCE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE (12.537 de l Súper Intendencia de Compañía, en 

la Compañia de Transportes “VELOTAX NORTE" S.A, es como sigue; Cuatro. Uno.- 
Los comparecientes SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, por sus propios 
derechos y como mandutann de so” hémtara la “señora LAURA YOLANDA 
GUERRERO PALACIOS, CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS y ROSA 
ELENA GUERRERO MAFLA, ADJUDICAN a la señora YOLANDA BEATRIZ 
PALACIOS VINTIMILLA, el cincuenta por ciento (50%) de laotaidad de acciones, 

   

mies referidas, y que le correspondía 1. nuestro difunto padre, el señor CARLOS 
ULPIANO GUERRERO GUERRON . De esta manera se consolida el. 100% de las 
ONCE MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO acciones (11.954), con un 
valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 16/100 DOLARES 
AMERICANOS (USD 478.16), bayo la tularidad dela señora YOLANDA BEATRIZ 
PALACIOS 'VINTIMILLA. CLAUSULA QUINTA DECLARACIONES-= La 
compareciente señora YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, declara 
expresamente que acepta la adjudicación que precede por ser en segundad de sus 
ntereses, y por lo tanto los participes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o 
extrajudicial, Los comparecientes se autorizan mutuamente para solicitar ln inserción 
de la presente escritura pública en a Súper Intendencia de Compañías de la cuidad de 
Quito, CLAUSULA SEXTA: CUANTÍA Y GASTOS. La cuan se fa en el valor 
sotal de las acciones cedidas esto es la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y 
(OCHO DOLARES AMERICANOS 16/100 (USD 474 16).- Los gastos que demande el 
torgamiento e insempción del preseme contrato serán cancelados por la señora 
YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA- CLAUSULA SÉPTIMA: 
ACEPTACION- Las comparecientes se afisman y Futifican en el texto integro de la 

 



   “agregar las demás cláusulas necesarias para la plena validez de esta esritu 
AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por la doctora Magali 
Bustamante Andrade, con matrícala profesional signada con el número diecrsete guion 
mul novecientos noventa guion setenta y dos del Foro do Abogados. Para el 
¿torgamiento de Ja presente escutura se lun observado todos. l9s, preceptos. legales 
que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notano, se 
firmen y ratfican en todas y cadazuna de sus partes, y para constancia firman-conmmigo 
en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo-lo cual 

SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS 

doy e, 
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(ÓCTORA) DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO-



COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

“VELITAZ NORTE” S. A. 
SERVICIO DIARIO DEPASAJEROS V ENCOMIENDAS” 

TULCÁN - IBARRA - QUITO 

    
Sr, Eduardo Martínez Guzmán - 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
*VELOTAXNORTE"S A. - 

    

Que, el Sr CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON poriador de la Cédula de 
Ciudadanía Nó. 0700125776 Accionista dela Compañía de Transportes “Velotax Norte” 

S.A. desde el 06 de Mayo de.1993, tenicado al momento 11.954 acciones, con valor de 
478.16 USD, así mismo su nombre esta regirado en el Expediente No. 12.537 de la 
Superintendencia de Compañías. 

Estas acciones no están registradas enla Bolsa de Valoces y por lo tanto no son vendíbes nl 
«omerciables eel Mercado de Valores de nuesto País y del extranjero 
asculto. hacer uso de la presente certificación como se estime conveniente. 

“Tulcán, 13 de Abril del 2016 

    
  

OFICINA PRINCIPAL TULCAN: - +. ORINA SUCURSAL QUITO: e E OS O a ERES petadorarcrotoncin pe



  

  

   

  

República del Ecuador S (2 

Motanía 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor | 

Notaria 

cl



mu.     
   

Factura. 001-002.000027491 20161701002P01055 I 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

                        
 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    

  

PODER GENERAL 

FAVOR DE- NENE SORA UREA 

CUANTIA 7 INDETERMINADA 

Dro2 “7 COPIAS" 

ESCRITURA No. 

En la ciudad de San Francisco de Quio, Distrito Metropolitano. Captal de la 
República del Ecuador, hoy veinte y tres de fobraro del dos mil diaciaó, ante 
mi DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Nolana Segunda del Cantón Quito, 
comparecen LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS de estado civil 
casada, mayor de edad, de profesión ingeniera electrónica, domicitada en la 
cudad ge Quito Distrito Metopoitano. legalmente capaz para contratar y 
obligarse, a quien de conocer doy fe. en virtud de haberme exhibido su cédula”



de ciudadania, cuya copia se adjunta a este instrumento público Advertida 

que fue la compareciente por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta 
escríura, así como examinada que fue en forma aislada y separada de que 
comparece al otorgamiento de esta escriura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura, el contenido de la 
siguente minuta. SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escruras Públicas a 
su cargo sirvase insertar una de PODER GENERAL constante de las siguentes 
cáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparece para otorgar el 
siguiente poder general la señora LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, 

de estado ciul casada mayor de edad, de profesión ingemera electrónica 
domiciliada en la ciudad de Quito Distio. Metropolitano, por sus propios 
derechos comparece ante usted con la siguiente polición. SEGUNDA. 
'OBJETO.- La compareciente LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, por 

medio del presente instrumento otorga PODER GENERAL amplio y suficiente 
cual en derecho se requiere a favor de la señora SANDRA SORAYA 

GUERRERO PALACIOS, con cédula de identidad No. mo, site, cero. ocho 
nueve, tes, uno, slot, no, guion cero (170693171-0), para que en su nombre 
y representación, realce a su favor, — toda clase de actos administrativos, 
judiciales, notarales arreglos, gestones tanto en nsiluciones públicas como 
prvadas insttuciones bancarias, Cooperztra Policía Nacional, Compaña de 
Transpone Velotax Norte S.A, Superintendencia de Compañías. La mandataria 

potrá suscrb contratos de compra venta de bienes muebles-e- inmuebles, así 
como de derechos y acciones. medante escrituras públicas, susebir actas 
transaccionales, arreglos judiciales y extajudiiales referentes 2 la paricon de 
bienes dejados por el señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON. La 
mandataria queda facultada a suscribir todo documento privado o por esciítura 
púbica, con relación a los intereses de su mandante, referentes a sus bienes 
muebles e inmuebles en la Republica del Ecuador En general comparecer en 

todos los actos y suscolbir lodo tipo de documentos o. contratos que soliciten su 
presencia Y" comparecenca, sn ningún tpo de restricción. En caso necesario, 
podrá la mandataria delegar el presente Poder. General en Procuración 
Judicial a favor de uno o varios abogados en ejercicio de Su profesión en la 
Republica del Ecuador. Se le confiere”a la mandante la facultad prevista en el 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    
incorpora? las demás lóusulas de rgor para la validez del prosente instrumento. 
"HASTA AQUÍ la muta que se encuentra fimada por la Doctora Magaí 
Bustamante Andrade, Abogada con Matricula Profesional numero 
ochocientos ochenta y seis, del Colegio de Abogados del Azuay, la misma 

que queda elevada a escritura púbica con todo su valor legal, leida que le 
fue a lo compareciente por m la Notaria en ala y clara voz, so afirma y 
ralfica tn'su contenido y para constancia de ello fima juntamente compo 
en unidad de acjo, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

todo lo qual doy. 

    

cc [801861930 

DÉCTORA PAOKÁ DELGADO LOOR a 
NOTAS INDA DEL CANTON QUITO
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Se otorgú ante. ml y en fe de ello confiero eta PRIMERA copia cerficada de la escritura 

PODER GENERAL, que clorga LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, a favor 
de SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, debidamente firmada y sellada en 
Quito, vente y tres de febrero del año dos mil diez y seña 

¡TORA PROTA DELGADO LOOR 

NORARIA SEGUNDA DEL. CANTON QUITO 

É. 
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SEÑORA NOTARIA: 

   

   

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, LAURA vOL/ 
PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, — CA 
GUERRERO PALACIOS Y ROSA ELENA GUERRERO MAFLA de estaa 
timera compareciente;_le segunda y tercera compareciente de estado ci 
cuarto comparecionto es diworciado y la quita compareconte es soltera. Todos 
mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrio Matropoltano, por nuestros. 
propios derechos comparecemos anta usted cor la siguiente petición: 

ANTECEDENTES. 

¿Con fecha 12 da Octubre del 2015, falleció en la Parroquia Gotocollao, de esta ciudad de 
Quilo, Província de Pichincha, el señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON, 
dejando como sus únicos y unversales horederos a sus hijos: LAURA YOLANDA, 
GUERRERO PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, — CARLOS 
ALBERTO GUERRERO PALACIOS, ROSA ELENA GUERRERO MAFLA, y a la señora 
YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, corno su cónyuge sobreviviente, por los. 
derechos que la comesponde dentro de la sociedad conyugal. Calidades que las justificar 
con las partidas de nacimiento, de matimonio y de defunción, que aparejo como 
habitantes. 

    

  

PETICION.- 

Amparados en lo que dispone el Ar 674 y siguientes del Código de Procedimiento Cul, y 
de conformidad con el Ar. 1, numeral 12 de la Ley Refomatoría a la Ley Notarial, 
publicado en el Suplemento No. 64 del Regísto Oficial de fecha 8 de Noviembre de 1996 
y en vitud de que los antecedentes indicados constituyen los fundamentos de hecho y de 
derecho de nuosta petición, acudimos ante ustad señora Notaria, para solicitar se digne 
¡conceder a favor de los señores: LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, SANDRA 
SORAYA GUERRERO PALACIOS, — CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS y 
ROSA ELENA GUERRERO MAFLA. en su calidad de hijos sobrevivientes; y, de la señora 
YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, como cónyugo sobreviviente, por los 
derechos que le corresponde dentro de la saciadad conyugal, la POSESION EFECTIVA 
pro indivisa de los bienes dejados por el causante CARLOS ULPIANO GUERRERO 
GUERRON. Se dejara a salvo los derechos de terceros 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada 
Firmamos con nuestra Abogada patrocinadora,



  

ASS Z 
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ÍS ALBERTO GUERRERO PALACIOS 

1709077380 

lib 
ROSA ELENA QUERE TAFLA, 
CC. 0401283221 

  

  

Dra. Magaly Bustamante Andrade 
ABG. MAT. 886 C.A.A. 

  
 



    

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
CAUSANTE SEÑOR: CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON 

CTIVA PE BIENES DEL 

OTORGADA POR» 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AFAVOR DE: 

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, LAURA YOLANDA 
GUERRERO PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, 
CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS, ROSA ELENA GUERRERO 
MAFLA. 

DI 3 COPIAS 

es     

ESCRITURA NÚMERO: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. 
QUINCE, ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA. 
DEL CANTON QUITO, en atención u la petición presentada por los. señores 
YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA,” LAURA YOLANDA 

GUERRERO PALACIOS, SANDRA-SORAYA GUERRERO PALACIOS,



CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS Y ROSA ELENA GUERRERO 
MAFLA, de estado cual viuda la primera compareciente; la segunda y tercera 
compareciente de estado cvil cagadas, el curto compareciente es divorciado y la 
quina comparecsemte es soltera. Todos mayores de edad, domieiados en la 
ciudad de Quio Dastrto Metropolitano, quienes maniestn por esento que e su 
desco obtener la posesión efectiva, de los bienes hereditarios de quien en vida fue 
su padre señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON, lo cual justifican 
om las partidas de nacimiento, de matramonio y defunción que se adjuntan “ER 
EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL 
ARTÍCULO DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO-POR 
LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 
MIL —NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 
REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración 
uramentada de los señores YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, 
LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, SANDRA SORAYA 
GUERRERO PALACIOS, CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS Y 
ROSA ELENA GUERRERO MAFLA. QUIENES DECLARAN: 1)- Que el 
señor-—CARLOS-ULPIANO- GUERRERO- GUERRON, falleció —el-docg-de 
Octubre del dos mil quince, en a Parroquia Cotocollao, de esta ciudad de Quito, 
Provncia de Pichuncha 2). Que el causante CARLOS ULPIANO GUERRERO 
GUERRON fue padre de LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, 
SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS, — CARLOS ALBERTO 
GUERRERO PALACIOS Y ROSA ELENA GUERRERO MAFLA y cónyuge 
de YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, y como tl herederos de 
los tenes del causante señor CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON y 
cónyuge Sobreviviente — la senora YOLANDA BEATRIZ PALACIOS 
VINTIMILLA, POR LO QUÉ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN Lar NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 

      
 



      

   

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANT; a 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES del sé 
ULPIANO GUERRERO GUERRON, a favor de'sus hijos La ita 
GUERRERO PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO: PALACIOS, 
CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS Y ROSA BLENA GUERRERO 
MAFLA y de su cónyuge sobrevvient le señora. YOLANDA BRATRIZ 
PALACIOS VINTIMILLA, según “partidas de mcimiento, matimamo y 
derción que se adjuntan, sia perjuicio del derecho de terceros. El Señor 

Registrador de la Propicdad o Mercantil respectivamente, se servirá inscribir la 
presente POSESION EFECTIVA en los liros conespondients, Para la 
«stebración de la presente diligencia ss observaron todos os preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial: y, Jeida que les fue por mi la Notaria 
los comparecientes eto se aiican en todo su contenido y firman conmigo en 
ridad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notara. Do todo la 

cual day o. 

   
NAO 

LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS 
EE 1801865990 — 

o 
SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS 
E.C 1708931710 

 



  

      
/ÓS ALBERTO GUERRERO PALACIOS CA) 

ZÉ. 1709077380 

ROSA ELENA GUERRERO MAPLA 
CC 0401283221 

A E LA NOTARIA - 
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Dirección General de Registro Civil, ldaniicación y Ceduación 

  

CERTIFICO: Que con número de regisra de inscripción. D-OSUAI00438-67 en ECUADOR, proviia 
de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia COTOCOLLAO , y confecha 12 DE OCTUBRE DE 2016, 
está imorko el resievo de delurción de a 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO, EDAD, 78 años. 

E , 
acc a ecc cu      ¿NN CÓNYUGE SOBREMMENTE. YOLANDA BEATRIZ PEN 7 

votre cola O 
NOMBRES Y APELUDOS DE LA MADRE: ENRIQUETA- GUERRON. 

hombros y Apelidos de quien zos la osrión: LAURA YÓLANDA GUERRERO PALACIOS. 
úcesdualpasapore lo. 1801895930, nacional ECUATORIANA 
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cto: yracra a O 
A ca 

10- 1108959 

  
O e o
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RAZON DE PROTOCOLIZACION A pétción de la Docioa Magaly Bublamante 
Asdrade, con Mata No. 886 CA. protoclizo cu m segs de escritas 
públicas del año en curso, en DIECISEIS fojas ús, y en ca fecha el ACTA 
NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL 
CAUSANTE CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON, A FAVOR DE 
YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, LAURA YOLANDA 
GUERRERO PALACIOS Y OTROS.- QUITO, A 4 DE NOVIEMBRE DEL 2015, * 

   

  

194%: Día Paola Delgada Log, 
  

 



  

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE: CARLOS ULPIANO GUERRERO 
GUERRON, a favor de YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, 
LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS Y OTROS, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a: veinte y nueve de diciembre del año dos mil quince, 

  

"TORAPAÓLA DELGADO LOOR 

NOT, JA DEL CANTON QUITO 

 



  

o 
N2 0447197 O OA 

  

REGISTRO DELA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Racó detasenpción 

Cinesa cha quer rsne POSESIÓN EFECTIVA nt 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repetari(s)- 103726 

    

    
Cause) Sator: CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON 
Beneficio (9) 
Sis jos Gexores: LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, SANDRA SORAYA GUERRERO 
PALACIOS, CARLOS ALBERTO GUERRERO PALACIOS y ROSA ELENA GUERRERO MAFLA, y, dela 
sega: YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIMILLA, en caida de cónyuge sbrevvteste= Dejando 
Salvo el derecho de terceros 

Responsable 

só : 
CARLOS PALLO 

A sora secuonce contagio 
Sa see doma a ES E     

Falo es) que a epson pato 
ALAN 

OA Velgodo Loc 
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¡SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICION VOLUNTARIA 
Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL, OTORGADO POR: SANDRA SORAYA 
GUERRERO PALACIOS Y OTROS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 
EN QUITO, A 14 DE ABRIL DEL 2016, 

   ¿2h Día asia Delgado Loy
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, 
IDENTIFICACIÓN V C£DULACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CÉDULA Út  , 
CIUDADANÍA 

ApaLIDOSV NOMBRES 
PALACIOS VINTIMILLA i 
YOLANDA BEATRIZ |  

LU g g ^ ^ NACIMIENTO 

CUENCA 
SAGRARIO 

FECHA M NACIM iENTO 1936-02-29 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVIL Casada 
CARLOS 

GUERRERO GUERRON "] 

17eOS252S-2 

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

PROFESIÓN/ OCUPACIÓN 
TAQUIGRAFO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRÍ-S 
PALACIOS ELOY 

APELLIDOS y NOMBRES DE LA mmí 
VINTIMILLA ROSA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-09-01 

FECHA DE EXPISACIÓN 
2021-09-01 

SM ADELCíOULAl 



Quito 02 de junio del 2016 

SEÑOR 

EDUARDO IVIARTINEZ GUZM AN 

GERENTE 

COlVIPAN ÍA VELOTAX 

TULCAN.-

De mis consideraciones: 

Yo, YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIM ILLA de cédula de ident idad N.- 1700825282 

solicit o a usted muy respetuosamente lo siguiente: 

Realizar el t r ám i t e correspondiente del regist ro en el libro de acciones de la COM PAÑÍA 

VELOTAX, mis acciones correspondient es a once mil novecientos cincuenta y cuat ro 

(11954) por un valor de cuat rocient os setenta y ocho 16/ 100 centavos (478,16) dólares 

americanos según el siguiente ant ecedent e: 

La señora SANDRA SORAYA GUERRERO PALACIOS por sus propios derechos y como 

mandataria de su hermana la SRA. LAURA YOLANDA GUERRERO PALACIOS, CARLOS 

ALBERTO GUERRERO PALACIOS Y ROSA ELENA GUERRERO M AFLA,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA adjudican a la SRA. 

YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIM ILLA el cincuenta por ciento (50%) de la t ot alidad 

de las acciones antes referidas y que le cor respondían a nuest ro difunto padre el SR. 

CARLOS ULPIANO GUERRERO GUERRON. De esta manera se consolida el 100% de las 

once mil novecientos cincuenta y cuat ro (11954) acciones con un valor de cuat rocientos 

setenta y ocho 16/ 100 centavos (478, 16) dólares americanos, bajo la t it ular idad de la 

SRA. YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIM ILLA. 

Con estos antecedentes señor gerente que se regist re en el libro de acciones de la 

empresa. 

At ent ament e 

SRA. YOLANDA BEATRIZ PALACIOS VINTIM ILLA 

1700825282 


